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Tipo de Proceso Ejecutivo  

Radicación  05001 31 03 022 2023 00209 00 

Demandante  Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado  Roberto Antonio Orrego Concha 

Sustanciación  057 

Asunto Requiere  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, Cinco (5) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Mediante memorial arrimado el 26 de enero de 2024 (PDF 13), el extremo actor acreditó 

que el intentó de notificar el extremo pasivo de la demanda resultó infructuoso, por ello 

solicitó oficiar a la EPS Sura a fin de que dicha entidad informe los datos pertinentes.  

En atención a ello, es preciso poner de presente que desde proveído del 24 de noviembre 

de 2023 (PDF 11), el juzgado ordenó lo pertinente, por lo que se le remite a dicha 

providencia. Aunado a ello, se le advierte que la expedición del oficio se hará a solicitud 

de parte, quien deberá comunicarse con la secretaría de esta dependencia judicial, a través 

del canal electrónico correspondiente, para dicho propósito.  

Por otro lado, se requiere al extremo actor para que informe la suerte de la medida de 

embargo decretada por esta autoridad judicial desde el pasado 15 de junio de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
cc 
 

 

 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN 

Medellín, 06/03/2024 en la fecha se 

notifica la presente providencia por 

ESTADOS N° 17 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________LGM__________ 

Secretaría. 
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